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ANEXO 1

CONTRATO NÚM. 224-2017

AD-186-2017
CONTRATO NÚMERO 224-2017·····

.",' .

"SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE BAÑOS EN EL PLAN:tEkNI~PLAs ROMERO 11"
'.

PROVEEDOR: CONSTRUCMIL, S.A DEcv

TOTAL (DOSCIENTOS TREINTA YCUATRO MIL SETECIENTOS SETENTA PESOS 08/100 M.N.)

DR. EN S. EDqA ..~LFONSO HERNANDEZ MUÑOZ
DIRECTOR GENERAL

LCECYTEMPOR EL PROVEEDOR

JORGE LUIS SÁNCHEZ TISCAREÑO
ADMINISTRADOR ÚNICO
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Al presente Contrato le es aplicable la Ley de Adquisiciones, ArrendarT;l'r~'~;~sy Servicios del Sector Público, su
Reglamento y supletoriamente el Código Civil Federal, la Ley Federal de 'Pr9cedimientos Administrativos y demás
disposiciones aplicables. :.);;;d:'i; -,', .

'~':>~'(_i;~'):,;:,'~,'~
VIGÉSIMA QUINTA. - JURISDICCiÓN Y TRIBUNALES COMPETENTESlt",";·;·., ,1

Para la interpretación y cumplimiento de las obligaciones contraídas en virtÜd'dijl,presente Contrato y todo aquello
que no esté expresamente estipulado en el mismo, se resolverá en forma ad.m!rilstratiVa.En caso de controversia
las partes acuerdan someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles d,~Fp.¡~trit,9Ju.ªidal de Metepec, Estado de
México; renunciando desde este momento a cualquier otra jurisdicción qué le pudiera corresponder por razón de su
domicilio o por cualquier otra causa. f, .;\, """

.. :":,, '. ,·~'i~' .

Leído que fue por las partes que en él intervinieron y enteradas de su al<59ri6E:{le9<;il,él presente Contrato se firma
al calce, en dos tantos, en la ciudad de Metepec, Estado de México el día 1S'de'diCiembrede 2017.

POR EL PROVEEDOR

JORGE LUIS SÁNCHEZ TISCAREÑO
ADMINISTRADOR ÚNICO

,/; s\r<,J .'~
Las firmas y antefirmas corresponden al Contrato Núm. 224-2017 celebraao1~n~e.:érCdtegio de Estudios Científicos
y Tecnológicos del Estado de México y CONSTRUCMIL. S.A DE C.v :::".;,¡,:.J, :1(15'" ·'·,í';1(:

t,~, ~ :h:~~t;.~ikl_qr:o: :'~,"\D-" ,
• ., '1" ~.

Conforme a lo establecido en el "Protocolo de actuación de los servidores públicos que intervienen er{Iª,~ c;,mrái¡¡ciones públicas, prórrogas, el otorgamiento de
licencias, permisos, autorizaciones, concesiones, y sus modificatorios nacionales como internacionales;~PURliéádO,eniGaoeta·deGobierno,el día 23 de septiembre
de 2015; los particulares tienen el derecho de presentar queja o denuncia ante el Órgano de ControllnteiilC)'de'ésté:.qrganismo por el,incumplimiento de obligaciones
que hubieren advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los servidores públicos. " ; :.;~/\:' , '" , ",

UNIDAD ADMINISTRATIVA

\

~.b..
Lic. davld

Jefe del Departa

, ;:

~.j~.
,.,'
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Cuando el CECYTEM determine rescindir el Contrato, dicha rescisión operará de plEmoderecho y sin necesidad de
declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento mencionado en el párrafo anterior, en tanto
que si es el PROVEEDOR quien decide rescindirlo, será necesario que acudC;l,gntela autoridad judicial y obtenga la
declaración correspondiente. '

" ie

DÉCIMA SÉPTIMA. - PENAS CONVENCIONALES. . "
El PROVEEDOR pacta con el CECYTEM, que en caso de entregarle los ,sér:vici,osfuera de los plazos establecidos
en laCláusula Segunda del presente instrumento legal, pagará por el atras~ eh"que incurra, una pena convencional

, ,', ~ .• \•• 1"', . ..

que no podrá exceder del 10% (diez por ciento) del valor total del Contrato anfe!;;'délVA lo anterior en cumplimiento
de los artículos 53 y 53 bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y S~fv.!cíosdel Sector Público.

,'.... ," "

<'o "
Para el efecto de la aplicación de la pena, se conviene en un porcentaje d~::~E:!n~liZ'aci<)ndiario del 0.5% (punto cinco
por ciento), que se multiplicará por el número de días de atraso y el resultacjq.se multiplicará a su vez, por el valor
de los servicios entregados con atraso, aceptando el PROVEEDOR, de ,d~r lügar a este supuesto, se deduzca del
importe de la factura que presente para su cobro, el monto de la penalizaoién,~';,'.\.

DÉCIMA OCTAVA. - MODIFICACIONES AL CONTRATO '.::"

""' Convienen las partes en que cualquier modificación o adición necesaria a(presente contrato, será motivode cláusula
adicional y/o en su caso de un convenio que deberá incorporarse como ,adenduma este instrumento legal, el cual
una vez firmado por el "CECYTEM" y el "PROVEEDOR" será parte inte~ra·nWi(jer'm¡smo.

~:n'.-~::c'"'·:',;'",'.; "'
Las partes en apego a lo dispuesto en el Artículo 52 de la Ley de Adqu¡sfddri~s, 'Arrendamientos y Servicios del
Sector Público, podrán acordar el incremento del monto del contrato o cje',la cantidad de los bienes, mediante
modificaciones a sus contratos vigentes, siempre que las modificaciones no rebasen, en conjunto, el20 (veinte) por
ciento del monto o cantidad de los conceptos o volúmenes establecidos originariamente en los mismos y el precio
de los bienes, sea igual al pactado originalmente, debiendo realizar",-el':+~spectiYoajuste a la garantía de
cumplimiento, ;:'" ; ;~n:" ,',

~<.~.',.~',

DÉCIMA NOVENA. - PROHIBICiÓN DE CESiÓN DE DERECHOSY OBLIGACIONES; .
El PROVEEDOR se obliga a no ceder en forma parcial ni total, a favor dtcu~lqui~r otra persona física o moral, los
derechos y obligaciones que se deriven del presente contrato, sólo p6af~fCéder' 10,5' derechos de cobro, previa
autorización por escrito del CECYTEM. 'd'; '0, '-; ',::': • •

VIGÉSIMA. - RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR.
El PROVEEDOR se obliga a que los servicios de este contrato, cumplan con ,Ias:preyisiqnesde la legislaciónvigente
sobre la materia; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del SectorPúblico y su Reglamento; así como
a responder por su cuenta y riesgo de los defectos, daños y perjuicioS'qu'e"por"inobservanéia de las normas o
negligencia de su parte lleguen a causar al CECYTEM y/o terceros, ' r.>: 'dI:: n;' ,.~~.
BIGÉSIMA PRIMERA. - RELACIONES LABORALES. ," :A,." "
ElPROVEEDORcomo empresario y patrón del personal que ocupe con mot,ivoCtela entrega de los servicios materia
de este Contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas"d;é las disposiciones legales y demás
ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social. El PROVEEDOR,'¿onviemepor lo mismo en responder de
las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o en c'Oiifr~:'i:lelCE~YTEM, en relación con los
servicios generados por este Contrato. " e:•.,-:~ "

VIGÉSIMA SEGUNDA. - DERECHOS DE AUTOR. ',,;l-"';'{"" . ,_,
El PROVEEDOR asume la responsabilidad total para el caso de que en 'cuml?ltmientode este Contrato se infrinjan
derechos de terceros sobre patentes o marcas, o se violen derechos de ?~(:~;',?.. "

;;.':'[:/;1',:')( :~.. ..
, •. ,. ;.,~.-J .

VIGÉSIMA TERCERA. - INTEGRIDAD DEL CONTRATO. ," ';" _ '
Las partes convienen que en caso de existir discrepancia entre lo est!3,b.le,cidO,en, el oficio de adjudicación No.
205G14102/3270/2017, con lo previsto en el presente Contrato, prevalecerá lo estipulado en el oficio de adjudicación
multicitado en el presente instrumento legal. <:;'cW;_,;~~2~:i\'-«
VIGÉSIMA CUARTA. - LEGISLACiÓN.
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'.--'¡",¡:;',I'L,·,.'.,l·~r(:-;·r.~,;:·::'",<: ..
En los supuestos descritos en el párrafo anterior, el periodo que transcurrp.~,:p~i( de la:presentaciónde sus facturas
y hasta que el PROVEEDOR presente las correcciones y/o entregue tosdócumentos faltantes, no se computará
para efectos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y $'ElÍ'yiqiosdel-Sector Público.

. :.' '\,1(: .
Si el PROVEEDOR estuviere inconforme con el importe pagado, tendrá ~[l: plªzq qe,:~O (diez) días naturales, a
partir de la fecha en que se haya formulado la liquidación para presentar escrito <le reclamación. Si transcurrido este
plazo, el PROVEEDOR no la efectúa, se considerará que la liquidación, quedara definitivamente aceptada por él y
sin derecho a ulterior reclamación. .

CONTRATO NÚM. 224-2017

.>',.

DÉCIMA SEGUNDA. - LUGAR DE PAGO. .:. "
El CECYTEM pagará al PROVEEDOR, las facturas por los servicios entrég'adds~'en el Departamento de Recursos
Financieros, ubicado en el domicilio señalado en el inciso h) de la declaración " del CECYTEM.

DÉCIMA TERCERA. - GARANTíA DE CUMPLIMIENTO. .
El PROVEEDOR se obliga a otorgar dentro del plazo de diez días naturales.l90otadosa partir del día de la firma de
este Contrato, garantía de cumplimiento de todas y cada una de las obligac:;ionesestipuladas a su cargo en el
presente instrumento jurídico, mediante fianza expedida y tramitada ante rás'afianzadoras con las cuales tiene
convenio el Gobierno del Estado de México, por un monto equivalente al di~z porciento del importe total del contrato
sin incluir ellVA a favor del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológico$d'elEstado de México, con vigencia de
un año; o en su caso el cheque certificado correspondiente, salvo que la~~é9a<'dE(IOs servicios se realice dentro
del plazo mencionado según se indica en el Oficio de Adjudicación No. 205614102/3270/2017.

::' ' ,:'~.r':' .' ""J.'

DÉCIMA CUARTA. - NOTIFICACIONES. . .,' . . : . .
Para todos los efectos derivados del presente Contrato, en especial pára"Qír:rréci~irlnotificaciones, mismas que
solo surtirán efectos si se realizan por escrito, las partes convienen en selfalaf'cijrri6:s'tis domicilios, los siguientes:

. ':I,:i,';I:;'-',"U e '\ >,:::~

El PROVEEDOR: en calle 28 de octubre no. 107, interior 300, Colonia San Sebastián, Toluca, Estado de México,
C.P. 50090.

El CECYTEM: Libramiento José María Morelos y Pavón No. 401 sur, Colon,iá Llano Grande, C.P. 52148, en
Metepec, Estado de México. . ',~~'¡. , .

Las notificacionesde carácter legal, o relativos a procedimientosjudiciales s~ !:iujetarána los ordenamientos jurídicos
aplicables. .,\.'..,·.)'V <, .":

DÉCIMA QUINTA. - TERMINACiÓN ANTICIPADA. , .
ElCECYTEM podrá dar por terminado anticipadamente este Contrato, pdf·fci:2#J.~$·de.ir'lterésgeneral o bien cuando
extinga la necesidad de requerir los servicios y se demuestre que d'~!~Q~tfl)u.pr'Gol'lel cumplimiento de las
obligaciones pactadas se causaría daño al Estado, o cuando se determiri~:'~'í1üi.f~éidtQt~1()parcial de los actos que
dieron origen al Contrato, con motivo de una inconformidad emitida por la\Secr-ét~f¡ade:'.!aFunción Pública. En estos
casos se reembolsará al PROVEEDOR los gastos no recuperables corno cli~poneel Artículo 54 Bis de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102 de ~g¡~~p.!fW.~.~t~:r.

,.•.~'~:',-,[Vj: i:~.~:},:,:":-.,":;'~'.:',',,:'
En este supuesto, el CECYTEM notificará al PROVEEDOR mediante esctitc) las r3Zánes o las causas justificadas
que den origen a la terminación anticipada del Contrato, ' : "

"'I,:'i; '<7~:':.'!,\:': ~

La rescisión se sujetará al procedimiento previsto en el Artículo 54 de la ¡;e~pé\dquisiCiones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público; o en su caso, cuando el CECYTEM y el PRoveEDOR de mutuo acuerdo, suscriban
el convenio de anulación del contrato. .
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impuestos y derechos; razón por la cual no exigirá al CECYTEM condlciones-aatetonates a la propuesta presentada
en procedimiento AD-186-2017. • :';',:;" .

•(.1~~~,ht\Ll~~;l.)',~

SEXTA. - SEGUIMIENTO Y ACEPTACiÓN DE ENTREGA POR PARTE DELS'AREA USUARIA.
PLANTEL NICOLAs ROMERO 11,en su carácter de área usuaria seránilo~~r~sponsables de dar seguimiento al
cumplimiento del presente Contrato, a fin de coadyuvar con la adecuada :r~'C,epciónde los servicios contratados en
el lugar y tiempo convenidos, por lo que una vez que el área usuaria informepdr(~scr¡to al Departamento de Recursos
Materiales de que los servicios adquiridos cumplen con las característicasy~~peci~isaciones solicitadas, los mismos
se tendrán por aceptados a entera satisfacción por parte del área usúari'a antes citada o en su defecto por parte
del área técnica que designe el CECYTEM, dicha aceptación se deberá;:;ctet~rti1ihará,más tardar dentro de los 3
(tres) días hábiles siguientes a la entrega de los servicios; el responsabte;d~!stvred~pción deberá plasmar en la
factura del PROVEEDOR, o en su caso en el documento que haga cori:¡'taÍf-~(j¡~ha'entrega, la firma y sello como
evidencia de la recepción de los servicios.

SÉPTIMA. - DEVOLUCiÓN Y REPOSICiÓN DE LOS BIENES O SERVIC-IQ'Sl C·;~·;:'
Aun cuando se conviene que los servicios objeto del presente Contrato, descritb~ en el ANEXO 1 de este instrumento
legal, no están sujetos a inspecciones o pruebas, el PROVEEDOR manifiesla que los mismos cumplen con las
características y especificaciones solicitadas por el CECYTEM tal y como se especlfica en su propuesta presentada
en el procedimiento de contratación de Adjudicación Directa No. AD-186-2017qqe genera este contrato,

'(:'·::·~:~~t~~~.',."_- ;

Las fallas de calidad de los servicios que se presenten o el incumplimién!q.;g~:dqs especificaciones originalmente
convenidas darán lugar a su reposición; por lo que el PROVEEDOR debér~1J~~frh!¡zar que los bienes utilizados, así
como los servicios realizados objeto del presente contrato, cuentan con la candad 'requerida por el CECYTEM.

":' '.(> ...:. ~" ," "

OCTAVA PRECIO UNITARIO E IMPORTE TOTAL :·;~¡,e(:·~:.\·...._.;..- ' ... ,.' .
El CECYTEM y el PROVEEDOR convienen que el importe total (con )V~~~r.¡~'-9fu."idofdeeste Contrato, es por la
cantidad de 234770.08 Doscientos treinta cuatro mil setecientos ~ef¡,ita' esos 08/100 M.N. ,

<s ,

El PROVEEDOR está de acuerdo en que la suma indicada incluye la relT)~h~§~fó!n() p'~go:total de los servicios que
suministrará, mismos que se relacionan en el ANEXO 1 del presente Cqntraro;::o;;o,j:~""V~:; .

h·~[;·::r~··~':;!_~'¡:-~.~··:,·-'·" ,

NOVENA. - CONDICiÓN DE LOS PRECIOS.
Las partes convienen en que los precios de los servicios son fijos y que lJºf~~tán .suíetos a ninguna variación.

~..,;~¡\~;~~!...;.-':_-:7> \:

DÉCIMA. - IMPUESTOS. . ' i ::'\~i'~;'.,,:',~!
El Impuesto al Valor Agregado será trasladado en los términos de la Ley'de;ta,m~te'ria."

L..:",1' J.....~ '_, ~

DÉCIMA PRIMERA. - PLAZO y CONDICIONES DE PAGO. .0, _.' .','
Una vez recibidos y aceptados los servicios, a entera satisfacción por p'éI,rt~del área usuaria o en su defecto
por parte del área técnica designada, el CECYTEM cubrirá al PROVEEE)!0~i'I,JreCib convenido a los 20 (veinte)
días naturales posteriores a la fecha de entrega de los mismos. Cuandd:lá#~ha: de vencimiento del pago sea día
inhábil, se pagará el día hábil siguiente. ,1 ¡t{I,:+;~

Las facturas de los servicios suministrados, se deberán presentar con 10'~,r~g~~¡SitPsfiscales vigentes a nombre del
Colegio de Estudios Científicos y Tec~ológicos del Estado de México, CO~}!em}~iIíÓ'fisc~ren Li~r~miento José María
Morelos y Pavón No. 401 Sur, Colonia Llano Grande, C.P. 52148, en ~~e~e.p;·~stado;de México; y R.F,C, CEC-
941015-RV7, .c~F~?r~; ,:;':;¡ ., .:
Deberán consignar en las facturas la descripción detallada de los servid~'s::á(l}LJd¡~ad6s, precios unitarios y totales
por cada partida; el importe total con número y letra, desglosado el impuesto al valor agrado (J.vA.) y deberán
contener la firma y sello como evidencia de la recepción de los servicios a. entera satisfacción por parte del área
usuaria o en su defecto por parte del área técnica designada. ,,~-¡(,-::~'~:·•.r. ;;; 'j .

~;;.: :~'.:.',.; ~" ,,'

Los errores en las facturas; así como la falta de entrega de algún documento propio de la responsabilidad del
PROVEEDOR, prorrogarán en igual tiempo y plazo su pago, hasta su corr:etcfÓri'y'presentación en el área respectiva
del CECYTEM. . ..
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b)
.;,'c.',:': ":.i..¡~;~~'.~;-~,-i- ,:-y,!.~~; -:- ' .•

Jorge Luis Sánchez Tiscareño en su carácter de Administrador:'\JQit¡:9:;'í;fP:~n!~;·co.ri.lasfacultades legales
suficientes para suscribir este Contrato en su representación, de cppfQr.mjdl;1dicon¡eltestimoniode la Escritura
Pública número 54.919 de fecha 25 de mayo del2017 pasadaant~!aJe:del:N9tarip PúblicoNo,ªdel Estado
de México, Lic, Flor Alejandra Kiwan Altamirano .. \.

d)

Su Registro Federal de Contribuyentes es CON170521B63, y sª~l~~~í~ff~\{!~~l:~~:~rí'¿uentra ubicado en
Calle 28 de octubre no, 107, interior 300, Colonia San Sebast¡án,';cplqc¡:¡,·E'§taq9¡d~El,lYIéxjc_o,C.P, 50090

'. _"':".""';'.:;.'; ';~;.::';',~¡¡~;:·,-"..>,,~':'t""~ , ,.... ,:...
Que de acuerdo a sus estatutos, su objeto social consiste entre otr~S~~~HVI~~~~~.~"Qtr9Sse,t.yiCiosrelacionados
como servicios inmobiliarios, . t,·,:.'f,t('1 ,1 ""; :'~",J{" d,.ll • . ..

!.'_'. -.'

c)

e) Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que la sociedad o las perso.na$que ·forman parte de ella, no se
encuentran en alguno de los supuestos establecidos por los ArtíGUIOS!50y¡60;.de.la LeYlde Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. '.n,L_'~:";( .\·,'fi<,!;' _":,

"" Expuesto lo anterior, el CECYTEM y el PROVEEDOR, celebran el presente Ccíptratoaltenor de.tas siguientes:
i· ~ ..; , '>' ""~'./: ' .

~:' I : ;;. ~ "';

PRIMERA. -OBJETO DEL CONTRATO. . .: '..... . r," .", '.'
El objeto del presente contrato es el servicio de "SERVICIO DE MANteNiMIEft~g:j;)j:;;~:#\ÑOs:.EN EL PLANTEL
NICOLÁS ROMERO 11" con las caracteristicas que se relacionan en el'ANEXÓ1'del presehte contrato; lo anterior,
derivado de la propuesta presentada por el PROVEEDOR en el procétHÍTiré,fd"de'tontratación mediante la
Adjudicación Directa No. AD-186-2017.

r. (~'~;'S;J(l:,~i:~'C;~~~:~)

Se contempla todos los trabajos necesarios para la correcta ejecución deí}.Q~sér..i\ciO$,mano de.obra, suministro de
los materiales, reparación, maquinaria, la herramienta, el equipo de seguridad; yen general todolo necesario para
la correcta y completa ejecución de los trabajos, se incluyan o no en'1fOr'ma"explícita en los alcances y
especificaciones proporcionados en el ANEXO 1 del presente contrato.sne ' ..,~

:'" ,',:.';,
SEGUNDA. - PLAZO DE ENTREGA. ~o,·¡,!.•\;.;:.:,,>;:, .,
El PROVEEDOR efectuará la entrega de los servicios adjudicados deri~tó:ae'16s'20 días hábiles siguientes a la
firma del presente Instrumento Legal. '. >\, ,.~:\,,~,,':,< .

TERCERA. - LUGAR DE ENTREGA.
En el plantel Nicolás Romero II ubicado en Ex haciendaLa Encarnación,:EmilíánoZápatás/n,IColoniaEl Trafico,Nicolás
Romero,EstadodeMéxico,C.P.54400,teléfono 01 555821 9379" en díap;¡,r.~I;>I~~~,;qeJyne§¡,avi~rnesyen el horario
de 9:30 a 14 y de 15:30 a 16:30 horas. ' ",,¡·«M~'X.~(i?,.~.7,.,~~1'f!\'). ' .

._, .~'~J~Xé;'~t~Jt;:~~'í~,~,-;1~'I~. " ,
'/Ci~~_:,'::rJ¡;-r;¡¿"nth"··C.i;_~:'" ;:'~:,CUARTA. - CONDICIONES DE ENTREGA. . .....,' '

El PROVEEDOR se obliga a poner a disposición del CECYTEM los servicios descritos Em el ANEXO 1 del presente
Contrato, en el lugar, fecha y condiciones que se especifican en el oficio deAdjüdicaci6n'No:'205G141 02/3270/2017.

.' . \:~,¿j~J;-:_Stl{~¡¡"~.~~:(ir.~,.,l.E::~_~t~~:.:,,>;,'.-, ., tí:_""~ -

. "'(. _,,¡ , , f~" \ ~ .~.'" ." - h•", .,¡ r' ,¡ ,"~,
QUINTA. - GASTOS GENERADOS POR LA ENTREGA DEL SERVICIO !.;'J. {' ~: de;, e,", " e

,'" , .........' ''1,-'' r" ~'.'. o',i..·...--, ."'" ',', i", .
Los gastos por conceptos de traslados, maniobras de carga y descarg~, 'as! '.como"la responsabilidad de la
transportación e integridad de los bienes a utilizarse para dar cumplimiéntó éi:lo":estipóladodel presente contrato
hasta su entrega formal al CECYTEM será a cargo del PROVEEDOR, del rriismo modo el pago del personal,
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COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS y.>rECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE MÉXICO

ADJUDICACIÓN DIRECTA NÚM. AD-186-2017

CONTRATO NÚM. 224-2017

CONTRATO DE ADQUISICiÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN,RGR UNA pARTE EL COLEGIO DE
ESTUDIOSCIENTíFICOS y TECNOLÓGICOS DEL ESTADODEM~k.i.CO"AQUIEN EN LO SUCESIVO
SE LE DENOMINARÁ "CECYTEM" REPRESENTADO POR EL' OR. EN S. EDGAR ALFONSO
HERNÁNDEZ MUÑOZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DEL .CECYTEM, y POR LA
OTRA CONSTRUCMIL S.A DE cv REPRESETADO POR LA C. JORGE LUIS SÁNCHEZ TISCAREÑO
EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR ÚNICO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ
"PROVEEDOR", AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLAUSULA$ SIGUIENTES:

DECLARACIONES

1. EL CECYTEM DECLARA A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE LEGAL;.;;:',

a) Que es un organismo público descentralizado de carácter Estatar'de'nominado, Colegio de Estudios
Científicos y Tecnológicos del Estado de México, con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado por
decreto número 48 de la H. LlI Legislatura del Estado de México, .Y:..eu.?liCadOen la Gaceta del Gobierno de
fecha 19 de octubre de 1994. ~;)~",::,;.. . '~;1~/,;;/),",'/~"1";'~ .:..

b) Que de conformidad con la ley que creo él Colegio de Estudios:Ciéritlficos y Tecnolóqicos del Estado de
México, tiene por objeto impartir educación media superior terminalfter.mlnáLpor' 'convenio y bivalente de
carácter tecnológico, que permitan la incorporación de sus egre,Sadós',a'Jsecter.productívo y en su caso a
estudios superiores, ..

c)
¡ r'" ;;. ';::.::;;'" :.' -':, '~.".•,;, ,-

En razón de lo anterior y para el cumplimiento de sus funciones a sJ,i cargo, requiere el servicio de;
"SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE BAÑOS EN EL PLANTEL N.ICOLÁS ROMERO 11"

. ';<::,'

d) Que en términos de lo dispuesto por el Artículo 17 fracciones I y IX eje la Ley que crea el Organismo Público
Descentralizado de Carácter Estatal denominado Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado
de México, el Dr. en S. Edgar Alfonso Hernández Muñoz en su carácter de Director General, tiene la
representación legal del Organismo

-',-\),

e) Que la Dirección de Administración y Finanzas del CECYTEM, por medio del Jefe del Departamento de
Recursos Materiales le compete entre otras acciones la realizacióh'de I,OSprocesos de adjudicación que se
lleven a cabo, a efecto de que se realicen de acuerdo a los lineamientos'Señalados por las Leyes respectivas .

. f , ,;~::. . . .
'.,j"'-'

De acuerdo con lo dispuesto por los Articulas 26 fracción 111 y 42 d¡tl~ ley ejeAdquisiciones, Arrendamientos
y Servicios del Sector Público, se llevó a cabo el procedimiento déA'ájl¡dicació~Diiecta Núm. AD-186-2017,
y mediante Oficio No. 205G13000/3270/2017 de fecha 14 de dictelribte del ~017, se adjudicó el presente
Contrato a CONSTRUCMIL, S.A DE C.v en virtud de que cumpli1? con los requisitos legales, técnicos y
económicos solicitados por el CECYTEM. ;;';~;¡'<" e: : . :.'

Para el presente ejercicio fiscal, cuenta con los fondos necesartos- piua hacer las erogaciones que se
motiven con la adquisición objeto del presente Contrato. con car~o)fJ~.R~Iqa:Mf1·

! •.!,:' .: ..'.~,,~!;-;.:~,.~,: 1",' .

Que señala como su domicilio legal el ubicado en Calle 28 de o.Gtubr~':no. 107, interior300, Colonia San
Sebastián, C.P. 50090, Toluca, Estado de México. ,'" ':; .' .'.' .:

;1 ,,1,:

f)

g)

h)

11. EL PROVEEDOR DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD.A'tRAVÉS DE SU REPRESENTANTE
LEGAL LO SIGUIENTE:

a)

;'; ..,

oue está debidamente constituida de conformidad con la Legislaq~t1.(~~xicana, según consta en escritura
pública número 54,919 de fecha 25 de mayo de 2017, otorgada 'a:ñfe:lafe del Notario Público No. 2~, del
Estado de México, Lic. Flor Alejandra Kiwan Altamirano. '" ':)~'¡- ., . , .

7~ :!~~~~j~
,¡.;-:' ,.':~,'.\;;. ..... -i' ,
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